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el presente recurso contertcioS'o-administrativo interpuesto por
don Paolo Orlo Rojo contra las resoluciones del Ministerio de
la ViVienda de 18 de enero de 1965 y 15 de enero de 1967, que
anulamos y dejamos sin efecto en cuanto sea preciso y decla~
ramos que el valor inicial de la finca 4.090 del polígono «Cas
cajos» (ampliación), de Logroño, es el de 37 pesetas metro cua
drado, a cuyo precio ha de. sujetarse la Administración para
rectificar las valoraciones definitivas del justiprecio, absolvién
dola de las restantes pretensiones en la demanda contenidas
7 sin hacer pronunciamiento sobre costas.

As! poi" esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e inserta:-á en la "Colección legisla
tiva", y está extendida en seis hojas: de papel de oficio, se~

rie S, ntímeros 4099129, 4099133, 4099135, 4099137. 4099139 Y el
presente 4099141. definitivamente ju~gando. lo pronunciamos.
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludid.o faUo en el «Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cwnpUtn1ento de lo prevenido en la Ley de 27 de d1~
clembre de 1956.

Lo qUe comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 4 de septiembre de 1969.-P. D .• el Subsecretario,

BIas Tello Fernández-Caballero.

Ilmo, Sr. Director Gerente de Urbanización,

ORDEN de 4 de septiembre de 1969 por la que Se
díspon6 el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el ree'Urso contencioso
administrativo interpuesto por don Gomalo Hene-
TO Garcta cantra la Orden de 18 de ene:to de 1965.

Dmo. Sr.: En el recurso contencios<>-administrativo segUido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
interpuesto por don Gonzalo Herrero GRrcia, demandante, la
Ad:tt1inistración General, demandada, contra la onten de este
MI_.. dé 18 ele enero de 1965. so.... exproplación de la

parcela nÚlllero 4.008 B del poligono <Q1>8CaJ- (lI84l\IIlda _l.
se ha dictado con recha 19 de abrll de 1989 ...ntetl<!la. c\lY&
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso pro..
movido por don Gonzalo Herrero García, impUl'nand'o Orden
del Ministerio de la. ViVienda de 18 de enero de 1965, que apr~

bó el proyecto de expropiación del P011&011O cCaacajoq <..,..
gunda fase), de Logrofio, aat como también la reIOlución del
propio Ministerio de 15 de jullO de li66. por la que Be eattmó.
s610 en parte, el recurso de reposición contra aqutlla inter
puesto, todo en cuanto hace relación a la finca o parcela 4.008 ..
propiedad del recurrente, debenios revocar y revocaznos en par..
te los actos administrativos tl!currldos. en cuanto no se hallan
ajustados a derecho y se refieren a la parcela Objeto del reo
curso, declarando -que ha de aslgnársele¡ como se haee en Isa
resoluciones recurridas, un valor expectante, eonstitIDdo por lu
plusvaUas _sefialada por la Administración de 41,46 peset~~L~l.&
el valor itlictal, que Sé fija en 37 pesetas el metro l:Uauauu.
o sea, un total de '18,46 pesetas. que habrán de, multiplicarse
por los 410 metros cuadrados que tiene de superfIcie la partlelá
expropIada. que hace un total de 32.168,60 peBetas, aumen"
tándose el resultado de las swnas ele 6.000 pesetas. tasación
del arbolado, y 15.020 peSetas, tasao1ón de las construcc1oneS.
y la suma total en el 5 por 100 legal por afección. eondenando
en este sentido a la AdministracIón y sin hacer eapeolal d'ecl...
ración respecto a costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ''Do
letin Oficial del Estado" e insertaré. en la "Colección Legisla-
tiva», definitivamente JUZgando, lo pronunciamos. mand.atnOll
y firmamos,»

En su vIrtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer, se
cwnpla en sus propios términos la referida ,sen~enc1... publi
cándose el aludIdo fallo en el «:Boletín Oficial del :B:lt~ todo
ello eh cumpllmiento de 10prevenldo en 1. Ley <le 27 <le diclem
bre de 1956.

1.0 que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. r. muchos afios.
Madrid, 4 de SO¡>llembre de 1969.-? D" el SuiIie-"",

BIas Tena :Pernández..caba1lero~

Dma. sr. Director Gerente <le 'UtbanlZaei011.

IV. Administración de Justicia

'tlUBtJNAL StJPlUlMO

SALA QUINTA

Secretaría: Sr. Blanco

1'or el presente anuncio se haee saber,
para cotlOCJmiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos"del acto ad1ninistrativo impugnado
y d.e qUienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del·mismo, que por
don Antonio Ortega García y otros, fun~
c1ouiiu'lo.s del Cuerpo TécIiico de Telecomu~

n1cae16n. se ha in~uesto recurso con·
teIl:cioSQ. administrativo. sobre impugna
ciób. Circ:ulares. de la Dirección General
de Correos· y 'I'el~municación números
39 (13-8-88), 41 Y 42 (20-8-68), 43 Y 45
(24-1(1-418). 10 (13·2-69). 11 Y 12 (27-2-69)
Y 15 08--3-69) por las que se anuncian
vacantea'de Jefaturas de los Centros de
Avila. Ceuta.. Muroia, Ciudad Real, Gra
nada, Toledo. Bilbao, Jaén y Lugo, respec.
tivamente. as! como contra la Resolución
de 8 de julio de 1969, que desestimó los
recursos de reposición interpuestos contra
dichas Circulares, pleito al que ha 00
rrespondido el número general 14.668 y el
281 de 1969 de, la S~cret.aria del que SU8
cribe.

y para.. que sirva de emplazamiento a
las referidas peraonas, con arreglo a 108
artIculas- 60 y 64, en relación con los 29
y 30 de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Conte-ncioso·Adtninistra.tiva, y con la
prevención de que si no comparecieren
.ante la. susodicha Sala de elite Tri1:lunal
cIofttro de 1.. t_lllI exprNlld... en el

articulo 66 de la misma les parará el
perjUicio a que hubiere lugar en derecho,
se hace público en cumplimiento de pro-.
videncia fecha 29 de Séptlembre de 1969.

Madrid, 29 de septiembre de 1969.-&
SeeretarlQ, Alfonso Blanco.-.&.lY13-E.

•
Por el presente anunélo se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
fávor hubieren derivado o deri'taren de
rechos del acto adIninlstrativo impugnado
y de qUienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don Leoncio Duero Ceresuela y don Sa~
turio AIV1U'ez Martínez se ha Interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
impugnación de acuerdos del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 14 de
marzo y 27 de rnayo de 1969 sobre 'ac
tual1Zaci611 de la pensión de retiro, pleito
al que ha correspondido los númeroS ge
nerales 14.456 y 14.457 Y el 2G2 de 1969 de
la Secretaria del que suscribe.

y para que sirva de emp.lazamiento a
las referidas personas, con arreglo. a los
artfculos 60 y 64. en relación cofi los 29
y 30 de la Ley !l.egul/idor. d. la Jurisdic
ción Contencioso-Adn11tlistrativa, y con la
prev-enoi6n de que si no comlJarecieren
nnte la sUsodicha Sala de este Tribunal
dentro de lostérm1nos expresados en el
artículo 66 de la misma 1e s parará el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 28 de l!lptiembre de 1969.

Madrid. 29 de oePti....bre de 1989.-E1
13_... Alf_ ~-ll,lI'lNl.

Por el presente anuncio se hace saber,
para eoncebntento de las peraonas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto adm.1n1strativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo eD
el mantenimiento del mismo, que por
doila Carmeh _ FoIl.. Ile 11& Int.....
puesto recurso conteno101O"'8dD11nilltrattvo
sobre lmpugnoctón de la denegaCIón _
sunto de reclamación presentada ante la
Pres1den~la del GObierno. Sóbré recollOl:I
lnlento de la totalidad (le sUs a1ios d'
servicios a la AdminlStracl6n. 1l1e11O al
que ha correS]J<)ndldo el l1tlmero géllttal
14.687 Y el ~ de 1969 de la Sécitetilrla
del que SUscribe,

y para que lllr\Ia de emplaz~."to •
las rereridas .pet8Oílas, epn IUTtglo a los
artlCUlos 60 y 64, en relllC1tli1 _ 1,," 118
y 30 de la Ley ll.eguladóra <le la JlIrlodl....
ción Contencioso-AdminlSt1"attva, y CQD la
prevención de que si no comparecieren
ante la. susodicha Sala de este Tribunal
dentro de los ténninos éXpresados en el
artlcul0 (\6 de la 1tllJIma 1~ parará el
perjUicio a que hubter-e lUS'at en derecho.
se hace pdblleo en cumplimiento de _
.iden<la reeha 29 de üPtI""'bre de 1969.

Madrid. ll9 de septlembre de 1989.-&
Secretado. Al_ Blll111lo.-5.OlI'I-E.

•
Por el preente anuncio se hace .....

para. eonoclm1ento de las peraonas 8 C1IYO
favor hubieren derivado o.· derivaren ~
rechos del acto administrativo tmpugna40
y ele quten.. tuVieren ll1terle d1reato ""el _n__ ftI~ _ par


